
Núm. 1. iérnes 2 d« Julio «le 1880. Un real número. 

o. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qué los Sres. Alcaldes y Secretarios r e d 
'tan io s números del BOLETÍN que correspondan a l 
distpitOi d i spondrán que se fije un ejemplar en el s i 
tio fie costumbre donde permanerá hasta el recibo 
del nümeró's iguiente . 
, , - £¿p Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
Tiííts coleccionados ordenadamente para su encua-

' d e r n a c i o h q ü e deberá;verif icarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES T VIÉRNES 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo ¿ Hijos, Plegaria, ^ 
(Puesto de los Huevos) á 30 ra. el trimestre y 50 al semestre, pagados 
a l solicitar la suscricioi), pi 

Números sueltos un real .—Los de años anteriores á dos reales.. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las Autoridades, e x c e p t ó l a s 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio ccncer-
niente al servicio nacional, que dimane de las mis -
iras; los de interés particular próvio el pago de un 
reo!, por cada linea de inserción. 

J A R T E O F I C I A L 

nlSIDBNCU DEL CONSEJO DB MINISTROS 

';,: SS:' ÍIM. el Rey D. Alfonso y la 
Eeina Dofla^aría Cristina (Q. D O.) 
y las Sermae. Señoras Infantas Doña 
María da la Paz y Dofia María Eula
lia, continúan en esta Corte sin no-
Vedad én su importante salud. 

' ' (Gactta del 25 do Junio.) ; 

M I N I S T E R I O D E L A ( G O B E R N A C I O N . 

D i r e c c i ó n g e n e r a l 

' d e ' E a i t t b l c e l i h l e n f o ' s p e n a l e s . 

Sección 1.*—Negociado 2.° 

Autorizada esta Dirección general 
por Real órden Je 23 del actual para 
celebrar. nueva : subasta, con el fin de 
enajenar en pública y simultánea l i -
citación el edifieio que fuú presidio 
de la ciudad do la-Corufia, se hace sa
ber al público que dicho acto tendrá 
lugar el dia 27 de Julio próximo, á 
las dos en,punto de la,tarde, en el 
despacho de la misma, y ante el Go
bernador civil de la indicada capital, 
bajo el tipoy démás formalidade» que 
se establecen en el.pjiego de condicio
nes que á continuación se expresa. 

Madrid 84"de' junio de 1880.—El 
Director general, Alberto Bosch. 

Pliego i e condiciones para la ena-
, jenacionen pública y simultánea 

subasta "del edificio 'qué f ú é pre
sidio, de la Coruña, sito en la calle 
de San Franciseo de aqxiella áiu-
dad, propio de la Dirección gené-

' r a l ' d i isiabiecimientos ¡penóles. 

1." Se,í$ca á pública y simultá. 
nea subástá lá enajenación del edificio 
que fué praaídio dt la Coruña, sito en 
la calle da San Francisco de dicha 
ciudad. : 

2. " El expresado edificio, que fuá 
anteriormente convento de la Orden 
de San Francisco, confina con el Nor
te, que es su fondo, con terrenos pro
pios de la Maestranza de Artillería;' 
por el Sur, que es su frente, con la 
calle de San Francisco y capilla ó 
iglesia de la Venerabla Orden Terce
ra; por el Este, que as su icquierda, 
saliendo, con el mar, y terrenos de 
la fortificación de la plaza, y por 
Oeste, ó BU derecha, saliendo, con ca
mino qué desde la calle de San Fran 
cisco conduce á la Maestranza de Ar
tillería .y Campo de la Éstrada; for
mando el todo, de la finca una figura 
irregular que con todas sus crujías, 
patios y terrenos adyacentes ocupa 
una superficie ó extensión . total de 
9,140 metros y 22, decímetros cua
drados. , 

3. * Según resulta de los antece
dentes y demás datos que existan en 
la Dirección de Establecimiantos pe
nales, la finca da que se trata no se 
halla gravada con carga alguna; pero 
si apareciesen posteriormente, se in
demnizará al comprador en los térmi
nos prevenidos en la ley de 11 de Ju
lio de 1878. £1 estado de este edifieio 
es en general muy viejo y ruinoso 
en varios puntos. 

4. ' El precio tipo que se fija para 
la venta de este edificio con todos sus 
accesorios, según tasación, es el de 
51.331 pesetas 86 cántimos. 
. 5.* La subasta tendrá Jugar en 
eeta Corte, ante el limo. Sr. Director 
general de Establecimientos penales, 
el dia 27 de Julio próximo, á las dos 
en punto de la tarde, con asistencia 
del Jefe da la; Sección, é intervención 
de Notario público que autorice el 
acto; y en igual dia y hora ante el 
Sr. Gobernador civil de la Corufla 
ó persona que le sustituya y con in
tervención también da Notario; púr, 
blico. , ¡ , , . ; 

6.' . Las proposiciones sa presenta:, 
rán en . pliegos cerrados durante fa, 
primera ,hora daipuas [de abjerto.la, 
licitación, y, puta q«« sean Tridas ¿fe 

berin redactarse en un todo confor
mes al modelo que se inserta á con
tinuación, é ir acompasadas de la 
cédula personal del proponente y del 
'documento que acredite haberse cons
tituido para el objeto el depósito pré-
vio del 5 por 100 del tipo da tasación 
en metálico, ó su equivalente én va
lores dal Estado ta la Caja general, ó 
en la sucursal de la Corulla. 

7. ' Las proposiciones que carez
can de alguno de los requisitos expre
sados ó no lleguen al tipa de la su
basta, serán desechadas. 

8. * No sarán válidas las proposi
ciones de los deudores á lá Hacienda 
como segundos contribuyentes, ó por 
contratos ú obligaciones en favor del 
Estado, mientras no acrediten hallar
se solventes de sus compromisos. 

9. ' Los pliegos se i r in numerando 
i medida que sa verifique su presen
tación; y trascurrida la hora que 
marca la condición 6.* para aquella, 
no se admitirá ninguna mas, ni po
drán retirarse las presentadas. 

10. Terminada la presentación de 
las proposiciones el Sr. Presidente 
procederá á la apertura de los pliegos 
que las contienen por al mismo órden 
que te hubiesen presentado, y á la 
publicaeion de su contenido an alta é 
inteligible voz. 

11. Leídos todas las proposiciones 
presentadas, el Sr. Presidente adjudi-
aará provisionalmente el remate al 
autor da la mas ventajosa, asto es, 
que ofrezca mayor precio por el edi
ficio objeto de la subasta. 

12. Si resultaren dos ó mas pro
posiciones igualmente ventajosas, sa 
abrirá en el acto nueva licitación por 
pujas á la llana durante 15 minutos 
tan sólo entre los postores que hayan 
causado el empate, debiendo ser las 
mejoras por lo ménos de 100 pesetas. 
Sí esta' licitación oral no ofreciere re
sultado, ie adjudicará el remate al 
autor de la proposición que se hubie
re presentado primero. 

• Guando dichas propolioiones se hu
biesen hecho una an la subasta da 

•sta Córta y otra en la de la Coruña, 
se citará de,oficio por la Dirección 
general á los rematantes con ocho 
dias de anticipación, para que con
curran ante la misma á sostener la 
licitación expresada; y si no asis
tiesen aquellos se prosederá en la for
ma que se expresa en el párrafo an
terior, 

13. Adjudicado provisionalmente 
el remate, el Sr. Presidente dispondrá 
se levante por el Notario el acta cor
respondiente, y la elevará al Sr. Mi
nistro da la Gobsrnacibn para la re
solución que proceda, davolviendo en 
el acto á loa licitadores las cartas de 
pago de los depósitos constituidos y 
demás documentos que se exigen para 
licitar, á excepción del que corres
ponda á la proposición sobre que ha
ya recaído la adjudicación, cuyo de
pósito será retenido para los efectos 
prescritos en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

14. La adjudiaacion provisional 
no tendrá fuerza ni valor alguno Ín
terin no obtenga la aprobación supe
rior; pero concedida esta difinitiva. 
mente se notificará al rematante para 
que en el término de. quince dias, 
contados desde el que tenga lugar la 
notificación, haga efectivo el importe 
del primer plazo y el de los gastos de 
que se. tratará en el artículo subsi
guiente; pues de no verificarlo, la 
Dirección hará suyo el depósito cons
tituido para tomar parte en la subas
ta, y anunciará otra de nuevo, sin 
derecho alguno por parte de aquel. 

15. La escritura de venta deberá 
otorgarse dentro del mes siguiente al 
pago del primer plazo, y en ella se 
expresará necesariamente que la fin
ca vendida queda segun la ley espe
cialmente hipotecada al pago de ios 
plazos no satisfeéhos. Esta hipoteca 
se cancelará 1 en virtud, de escritura 
otorgada por el representante dal Es? 
tado qué. otorgó la de venta, en que 
así te consienta después de hacer cons
tar que está satisfecho todo el precio 
déla venta. Los gastos de esta escri-

9 : 



tura serán también de cuenta del 
comprador. 

16. Para mayor conveniencia de 
loi Hcitadorea, «l precio en que quede 
rematado el edificio lo abonari el 
comprador en met&Uco, con exclusión 
de todo papel, en tinco plazos ¡gua
les. El primero, ó s«a un SO por 100. 
después de aprobado definitivamente 
al remate en el acto de otorgar la es -
critura, y cada uno de los otros cua
tro plazos restantes se abonarán con 
intervalo de un año, debiendo quedar 
realizado el pago en cuatro años, 

17. El comprador no podrá demo
ler ni derribar la finca sino después 
de baber prestado fianza hipotecaria 
por la diferencia que resulte entre el 
precio del solar y el de la adjudica
ción, deduciendo el plazo que hubie
ra satisfecho al contado. 

18. El importe de los referidos 
plazos que se marcan en la condición 
16, ingresará en la Caja general de 
Depósitos á disposición del limo, Se-
ilor Di rector generalda Establecimien
tos penales, acreditándolo oportuna
mente ante el mismo sefior, msdiante 
la entrega de la correspondiente carta 
de pago. 

19. Si trascurrido el dia del « n -
cimiento y dentro de los primeros 15 
dias siguientes dejase el comprador 
de cumplir con lo que se determina 
en la disposición anterior, la Direc
ción general de Establecimientos pe
nales procederá contra el mismo por 
la vía de apremio hasta la declaración 
en quiebra de la finca, haciendo uso 
de los derechos que competen á la 
Administración. 

20. Será de cuenta del rematante 
el pago de los derechos del Notario 
que autorice la subasta, Hs de la es
critura y una copia en el selle corres
pondiente para la Dirección general 
de Establecimientos penales y cuan
tos ocurran hasta la toma de posesión. 
También correrán á cargo del propio 
rematante los gastos de la publicación 
del presente pliego de condiciones y 
de los oportunos anuncios, segun se 
halla prevenido, así como ¡os «eríifi-
cados y planos que el comprador esi-
ja del todo ó parte de la finca enaje
nada, los cuales deberán satisfacerse 
con arreglo á la tarifa aprobada por 
losArquitectosde laAcadamia de San 
Fernando. 

21. Las proposiciones se sujetarán 
al siguiente 

Modelo de proposición. 

D. N. N . , vecino de...., domicilia
do en la calle de núm...., segun 
aparece de la cédula personal de 
clase, señalada con el núm que 
acompafio; enterado del pliego de 
condiciones que publica la Oactla de 
Madrid, núm correspondiente al 
dia... de..., del presente aüo, para la 
enajenación del edificio que fué pre
sidio de la Coruña (é de esta capital), 
me conformo con cuanto se «ontigna 
en el mismo, y me comprometo á ad

quirir dicha finca por.... (aqui en le
tra clara é inteligible la cantidad en 
pesetas y sin fracción de céntimos 
que se ofrezca); y como garantía de 
esta proposición acompaño también 
la sarta de pago que acredita haber 
constituido el depósito prevenido en 
la condición 6.' para licitar . 

Madrid (ó Coruña) (fecha y firma 
del proponente). 

Madrid 34 de Junio de 1880.—El 
Director general. Alberto Bosch. 

6 0 B m O DE P110VIKCIA 

Circular.—Núm. 1. 

En la noche del 24 del próximo 
pasado fueron robadas por dos hom
bres desconocidos dos caballerías á 
D. Juan Ramón García, vecino de 
Santa Olaja déla Acción, Ayunta
miento de Cebanico; en su consecuen
cia, encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás .dependientes 
de mi autoridad, procedan á la busca 
y captura de unas y otros, poniendo 
á mi disposición la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren, caso 
de ser habidas. 

León 1.° de Julio de 1880. 
El Gobernador, 

A n t o n i o d e M e d i n a . 

SESAS LE LAS CABALLERÍAS. 

Una potra de tres años, aliada seis 
cuartas y media, pelo bayo y maní • 
viesa de los piés. 

Una pollina de seis á siete años, 
alzada cinco á seis cuartas, pelo ne
gro. Esta lleva una muía de dos ¿ 
tres semanas y pelo arratonado. 

SEfiOlüNDE FOMENTO 

Comercio. 

Dispuesto por Real órden de 14 de 
Junio último que se observe con todo 
rigor destlft vjata fecha ftl Reglamento 
de 27 de Mayo de 1868 dictado para' 
la ejecución de la ley de 19 de Julio 
de 1849, referente al uso de pesas y 
medidas por el nuevo sistema métrico 
decimal, prevengo á los Sres. Alcal
des de esta provincia la obligación 
de cumplir en todas sus partes las 
prescripcionesque el mismo compren
de; y á fin de que no aleguen igno
rancia por el trascurso del tiempo 
desde que aquellas disposiciones se 
publicaron se insertan á continuación 
una y otro. 

León l."de Julio de 1880. 
El Gobernador, 

A n t o n i o d e W e d l n a . 

DOÑA ISABEL I I , 
Por la gracia de Dio* y de la Cons

titución de la Monarquía Española. 

A todos los que la'presente vieren 
y entendieren, sabedr^fde.las Córtea 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Artículo 1." En todos los domi
nios españoles, habrá un solo sistema 
de medidas y pesas. 

Art. 3.* La unidad fundamental 
de eite sistema será igual en longitud 
á la diezmillonésima parte del arco 
del meridiano que va del polo Norte 
al Ecuador y se llamará metro. 

Art. 3.* El patrón de este metro 
hacho de platina, que ?e guarda en 
el Conservatorio de Artes y que fué 
calculado por D. Gabriel Ciscar, y 
construido y ajustado por el mismo 
y D. Agustín Pedrayes, se declara 
patrón proto-tipo, y legal y con ar
reglo á él se ajustarán todas las del 
Reino. 

El Gobierno, sin embargo, se ase
gurará prévia y nuevamente de la 
rigurosa exactitud del patrón proto
tipo el cual se conservará depositado 
en el Archivo Nacional de Simancas. 

Art. 4.° Su longitud á la tempe
ratura Cero grados centígrados es la 
legal y matemática del metro. 

Art. 5." Este se divida en diez 
decímetros, cien centímetros y mil 
milímetros. 

Art. 6 • Las demás unidades de 
medidas y peso se forman del metro, 
segun se ve en el adjunto cuadro. 

Art. 7.' El Gobierno procederá 
con toda diligencia á verificar la ro 
lacion de las medidas y pesas actual
mente usadas en los diversos puntos 
de la Monarquía con las nuevas y pu -
blicará los equivalentes de aquellas 
en valores de estas. Al efecto recogerá 
noticias de todas las medidas y pesas 
provinciales y locales, con su reduc
ción á los tipos legales ó de Castilla, 
y para su comprobación reunirá en 
Madrid una colección de las mismas. 
La publicación de las equivalencias 
con el nuevo sistema métrico, tendrá 
lugar antes del 1 d e Julio de 1851, 
y en Filipinas al fin del mismo afta . 
También deberá publicar una edi
ción legal y exacta de la Farmacopea 
tspnüola en la que las dósis estén ex
presadas en valores de las nuevas 
unidades. 

Art. 8.' Todas las capitales de 
provincia y de partido, recibirán del 
Gobierno ántes de 1.° de Enero de 
1852, una colección completa de los 
diferentes marcos de las nuevas pesas 
y medidas. 

Las demás poblaciones las recibi
rán posteriormente y á la mayor bre • 
vedad posible. 

Art. 9.' Queda autorizada la cir
culación y uso de patrones que sean 
el doble, la mitad, ó el cuarto de las 
unidades legales. 

Art. 10. Tan luego como se halle 
ejecutado en cuanto tea indispensable 
lo dispuesto en los artículos 7." y 8.", 
principiará el Gobierno á plantear el 
nuevo sistema por las clases de uni
dades, cuya adopción ofrezca ménos 
dificultad, extendiéndolo progresiva

mente il las demás unidades, de modo 
que antes de diez años quede estable
cido todo el sistema. En 1 .* de Enero 
de 1860 será este obligatorio para to
dos los españoles. 

Art. 11. En todas las escuelas pú
blicas ó particulares en que se1 enseñe 
ó deba enseñarse la aritmética á cual
quiera otra parte de las matemáticas, 
será obligatoria la del sistema legal 
de medidas y pesas y su nomenclatu
ra científica, desde 1.° de Enero de 
1852, quedando facultado el Gobier
no para cerrar dichos establecimien
tos siempre que no cumplan' con 
aquella obligación. 

Art. 12. El mismo sistema legal 
y su nomenclatura científica deberán 
quedar establecidos en todas las de
pendencias del Estado y de la Admi
nistración provincial, inclusas las po
sesiones de Ultramar, para l . " de 
Enero de 1853. 

Art' 13. Desde la misma época 
serán tambieu obligatorios en la re
dacción de las sentencias de los Tri
bunales y de los contratos públicos. 

Art. 14. Los contratos y estipu
laciones entre particulares en que no 
intervenga Escribano público, podrán 
hacerse válidamente en las unidades 
antiguas, mientras no se declaren 
obligatorias las nuevas de su clase, 

Art. 15. Los nuevos tipos ó patro. 
nes llevarán grabado su nombre res
pectivo. 

Art. 16. El Gobierno publicará 
un Reglamento determinando el tiem
po, lugar y modo de procederse anual
mente á la comprobación de las pe
sas y medidas, y los medios de vigilar 
y evitar los abusos. 

Art, 17. Los contraventores á es
ta ley quedan sujetos á las penas que 
señalau ó señalaren las leyes contra 
los que emplean pesas y medidas no 
contrastadas. 

M U E V A S M E D I D A S Y P E S A S L E G A L E S 

A l e d i d n N l o n g i t u d i n a l e s . 

Unidad usual. El metro igual á 
la diezmillonésima parte de un cua
drante de meridiauo, desde el polo 
del Norte al Ecuador. 

Sus múltiplos. 

El decámetro, — diez metros. 
El hectémetro, — cien metros. 
El kilómetro, — mil metros. 
El miriámetro, — diez mil metros. 

Sus divisores. • 

El decímetro, — un décimo del 
metro. 

El centímetro, — un centésimo del 
metro. 

El milímetro, — un milésimo del 
metro. 

l l l e d l d a s • o p e r f l c U l e a . 

Unidad ueual. La área . — un 
cuadro de diez metros de lado, 6 sea 
cien metros cuadrados. 



Sus míliipfos. 

La hectárea, ó cien áreas, — diez 
mil metros cuadrados. 

Sus divisores. 

T.a centiárea, 6 el centesimo del 
área, igual al metro cuadrado. 

M c d l d n s d e c a p a c i d a d y a r q u e o . 

Para áridos y líquidos. 

tTnídad usual. K! lílro, igual si 
•volumen del decímetro cúbico. 

Sus múltiplos. 

El decilitro, — diez litros. 
El liectólitro, — cien litros. 
El kilólitro, — mil litros, — ó una 

tonelada de arqueo. 

Sus divisores. 

El decilitro, — un décimo de litro. 
El centilitro, — un centósimo de 

litro. 

M c d l d A S c ú b i c a s ó d e s o l i d e z . 

El metro cúbico y sus divisiones. 

n i c d i d a s p o n d e r a l e s . 

Unidad usual. El Itilógramo i 
rail gramos, igual al peso en el vacio 
de un decímetro cúbico, ó tea un litro 
de agua destilada y á la temperatura • 
de cuatro grados centígrados. 

Sus múltiplos. 

Quintal métrico,—cien mil gramos 
Tonelada de peso, — un millón de 

gramos igual al peso del metro cúbi
co de agua. 

Sus divisores. 

Hectógramo, —cien gramos. 
Decágramo, — diez gramos. 
Gramo, — peso de un centímetro 

cúbico, ó sea un milímetro do agua. 
Decigramo, — un décimo de gramo 

Centigramo,— un csntéiimo de 
gramo. 

Miligramo, — un milésimo de 
gramo. 

Por tanto mandamos, etc. Dado en 
San Ildefonso á 19 de Julio de 1849. 

Dado en Palacio á veintisiete de 
Muyo de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Está rubricado de la Eeal 
mano.—El Ministro de Fomento, Se
vero Catalina 

REGLAMENTO 

PABA [A «ECSCra.V DE LA LEI' 1)8 PESAS Y 

HEDIDAS DE 19 DE JULIO DE 1849. 

TÍTULO PRIMERO. 
Do los casos en que son obligatorias las 
pesas y meílidas del sistema métrico, y sus 

denominaciones. 

Articulo 1.° Es obligatorio el sis • 
tema métrico decimal, con arreglo á 
lo dispuesto en la ley de 19 de Julio 
de 1849, cuando se haga uso de pesas 
ó medidas. 

1." En las oScínas y establecí' 
mientos públicos, ya dependan de la 
Administración general del Estado, 
de la provincial A de la municipal. 

2 ° En los establecimientos indus
triales y de comercio de cualquiera 
especio, tiendas, almacenes, ferias, 
mercados y puestos ambulantes. 

3.' En los contratos entre parti
culares, aunque no se celebren en es
tablecimientos abiertos al público. 

Art. 3.° El Gobierno cuidará de 
que las oficinas y establecimientos del 
Estado comprendidos en el núm. 1." 
del artículo anterior se provean opor
tunamente de las pesas y medidas ne
cesarias. 

Los Gobernadores de provincia ha
rán lo mismo respecto de las depen
dencias y establecimientos provincia
les y municipales. 

Art. 3.' Todas las? personas que 
hallándose incluidas en la matricula 
del comercio ó de la industria hayan 
dt hacer uso en el ejercicio de sus ofi
cios ó profesiones de pesas ó medidas, 
se proveerán de los instrumentos del ' 
sistema métrico'decimal. 

{Se continmrdj 

Montes. 

R E A L D E C R E T O . 

Siendo obligatorio desde 1." de Ju
lio prósimo para los particulares, ÍS-
tablecimientos y corporaciones el sis 
tema métrico-decimal, como lo es 
paralas dependencias del Estado y 
de la Administración provincial des
de igual fecha del año anterior, con 
arreglo á lo dispuesto en mi Real de
creto de 19 de Junio.de 1867, de con
formidad con lo propuesto por mi 
Ministro de Fomento y en lo sustan
cial con el dictámen del Consejo de 
Estado en pleno. 

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento para la ejecución de la ley de 
pesas y medidas de 19 de Julio 1849, 
con lo» anejos y apéndices que le 
acompañan. 

El dia 12 de Julio próximo á las 
doce de la maüanu, tendrá lugar en 
el Ayuntamiento de Reuedo, la su
basta de los metros cúbicos de made
ras consignadas á los pueblos del mis. 
mo, en el plan forestal publicado en 
los BOLETINES OFICIALES, bajo la tasa
ción en el mismo eeüalado, en tantos 
lotes corno sean los pueblos dueños 
de los montes en que haya de hacerse 
el aprovechamiento, y con sujeción á 
las condiciones publicadas 4 conti
nuación del plan. 

Lo que se anuncia en este periódi
co oficial para conocimiento de los 
qus quieran interesarse en la subasta. 

León 30 de Junio de 1880. 
El Gobernador, 

A n t o n i o d e M e d i n a . 

M I N A S . 

D. ANTONIO D E P i U l N H C Á N A L S » 
JEFE SUPERIOR II0N0RA.R10 DE A D 

MINISTRACION C I V I L , EFECTIVO SE 

PUIMEttA CLASE, COMENDADOR DE 

LA REAL ÓROEN DE ISABEL LA CA' 

TÓL1CA, INDIVIDUO CORRESPONDIEN

TE DE LAS REALES ACADEMIAS DE 

L A HISTORIA Y DE SELLAS ARTES 

Y GOBERNADOR DE ESTA PROVINCIA, 

Hago saber: Que por D. Justo Ro
dríguez de Rada, vecino de esta ciu
dad, residente en la misma, se ha pre
sentado en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia en el dia 
de hoy del mes de la fecha, á las once 
de su maüana, una solicitud de regis
tro pidiendo 12 pertenencias de la 
mina de tierras auro-argentifero lla
mada Wilson número 5, sita en tér
mino de Puente de Domingo Florez, 
Ayuntamiento del mismo nombre, y 
sitio denominado la Cúbela, y linda 
al N . coa finca de D. José Luna y don 
Manuel Rubial, al S. con finca de 
Bernardo Rubial, al E. con finca de 
D. Ramón Trincado, al O. con fincas 
de D. José Luna y D. Constantino 
Fernandez: el terreno en que esta 
mina radica es de la propiedad de los 
Sres. D. José Luna, BsrnarJo Velas-
co, Constantino Fernandez, José Ca
milla, Matilde Peral, José López, Res-
titulo López, Coustantino Vázquez, 
José Arguelles, Eduardo Rodrigues, 
Segunda García, Aadrás G a r c í a , 
Francisco García, Ignacio Camino, 
Alejandro Mariaa, Felipe Arguelles; 
Pedro Fernandez, Evaristo Mariña, 
Isabel López, vecinos de Puente de 
Domingo Fioreü, D. Manuel Rubial, 
vecino deBerabibre, D. Ramón Trin
cado, vecino de Villafrauca del Bier-
zo, y D.' Jovita Vega, vecina de Pe-
tin; hace la designación de las citadas 
12 pertenencias en la forma siguien
te: se tendrá por punto de partida el 
ángulo N . E. de una finca sita en la 
Cúbela, de la propiedad de D. Manuel 
Rubial, vecino de Bembibre. El pun
to de partida está relacionado con una 
visual sobre el ángulo N . O. del pa
jar de la propiedad de D. Constantino 
Vázquez á los 238°, otra visual sobre 
el palomar de D.* Jovita Vega á los 
320°, y otra visual sobre el cerro lla
mado Colmenares á los 43": sobre esta 
última visual y hácia N . E. se medi
rán 400 metros para fijar en su terre
no la primera estaca, desde esta son 
un ángulo de 90° hácia el E. se me
dirán 100 metros para fijar la segun
da estaca, desde esta con un ángulo 
de 90" hácia S. E. se medirán 600 
metros para fijar la tercera estaca, 
desde esta con un ángulo de 90° há
cia O. se medirán 200 metros para 
fijar la cuarta estaca, desde esta con 
un ángulo de 90' hácia N . O. se me
dirán 600 metros para fijar la quinta 
estaca, y desde esta se medirán 100 

metros que terminando en la primen 
estaca dejarán cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he admiti
do definitivamente por decreto de esta 
día la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el tér
mino de sesenta días contados desda 
la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobieeno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere
cho al todo ó parte del terreno solici
tado, según previene el articulo 21 da 
la ley de minería vigente. 

León 26 de Junio de 1880. 

A n t o n i o de H e d l n a . 

COMISION PROVINCIAL 
Secretar ía .—-Suminis tros . 

PRECIOS que la Comisión provincial 
y elSr. Comisario de Querva de 
esta ciudad, han fijado para el 
abono de los articulos de sumi
nistros militares (¿ne hayan sido 
facilitados por los piteólos dn-
mnteelmes de Jumo c&rrie&te. 

ARTICULOS DE SUMINISTRO. 
Wa*. cíí. 

Ilación do pan de 21 onzas cas
tellanas 0 31 

Fanega do echada 7 67 
Arroba de paja. , . . . 0 78 
Arroba de aceite. , . 15 03 
Arroba de carbón vegetal. . . 0 93 
Arroba de leña 0 42 
Arroba de vino S 95 
Libra de carne de vaca. 0 41 
Libra de carne de carnero.. . 0 41 

REDUCCION AL SISTEMA MÉTRICO 
BN SU EQUIVALENCIA EN RACIONES. 

Ración do pande 70 decigramos 0 í í l 
Haeionde cebada de GD'SÍÜ litros 0 0Ü 
Quintal métrico de paja . G 78 
Li tro de aceito 1 21 
Quintal métrico de carbón. 8 OS 
Quintal métrico de l e ñ a , 3 65 
Litro do vino O 37 
Kilógramo de carne de vaca. . Ü áS 
Kilógramo do carne de carnero,. 0 83 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento á lo dispuesto 
en el artículo 4.° de la Real órden 
circular da 15 de Setiembre de 1848. 
la de 22 de Marzo de 1850 y demás 
disposici<me3 posteriores. 

León 23 de Junio de 1880.—El 
Vice-presidente, GumersinJa Pérez 
Fernandez—P. A. de la C. P.: El Se-
cretarí», Domingo Diaz Caneja. 
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Hoja m í m . 26 PARTIDO DE LEÓN 

NOMBRÉ D E LA POBLACION LEON Número de habitantes 11.822. 

Cuadros semanales de las défunóiones y nacimientos ocurridos desde el d í a 20 de Junio a l dio, 27 de dicho mes de 1880. 

D E F U N C I O N E S 

Número 

de 

loi fal[ácidos 

en el 

inlérvalo 

Indicado, 

de I< 
Edad 
fallecidos. 

10 

C a u s a s d e m u e r t e . 

Enfermedades infecciosas. Otras enfermedades frecuentes. 

SI-' 

Muerte violenta. 

N A C I M I E N T O S . 

Numero 
de los nacidos 
en el intérvalo 

indicado. 

L e g í t i m o s , 

Hembras. 

1 

K a t ú r a l e s . 

Varones. Hembras. 

1 

T O T A L . 

C o m p a r a c i ó n e n t r o n a c i m i e n t o s y d c f u n e l o n c f t . 

Total general de nacimientos. 

— de defunciones. 

E l Alcalde, Ildefonso Guerrero. 

Diferencia en más defunciones 7 

E l Secretario, L* Pantaleon 7. liamos. 

OFICINAS DE HACIENDA 
ADMINISTIMCION ICONÓMICA 

D B L A P R O V I N C I A D E L E O N 

AYUNTAMIENTOS 

Cédulas personales. 

Habiéndose recibido ya en esta Ad
ministración las cédulas personales 
correspondientes al ejercicio de 1880-
81, y dispuesto por la Dirección ge
neral del romo que todos losSres. A l . 
caldes nombren persona autorizada 
para recoger las que con arreglo al 
padrón formado necesiten para su 
distribución al vecindario, he venido 
en acordar que por los mismos se rin 
da cuenta definitiva de las del ejerci
cio anterior dentro de la primera 
quincena del presente mes, devolvien
do al Almacén de donde fueron ex
traídas las cédulas que tengan exis
tentes con facturas duplicadas tanto 
de las sobrantes como de las inutiliza
das acompañando á estas últimas cer
tificación expresiva de las causas que 
lo boyan motivado, asi como también 
nota en que se espresen separadamen. 
te el número de cédulas repartibles 
entre los contribuyentej y las que 
consideren necesarias para el trans
curso del año, teniendo en cuenta las 
omisiones en la formación de los pa
drones, el movimiento de población y 
las cédulas que puedan expedirse par 
recargos, 

León 1.° de Julio de 1880.—El Jefe 
económico, Angel Guerra. 

Alcaldía constitucional 
de Sarjas. 

Según se me participa por D. San
tiago Sierra, vecino de la Herrarla 
de Servit, en este distrito, el dia trece 
del corriente se ausentó de la compa
ñía del mismo, su hijo Juan Sierra 
García, sin que sepa su paradero, 
aunque sospecha se halle en la villa 
de Ponferrada ó sus alrededores; el 
cual es de estatura regular, edad 18 
años, pelo castalio oscuro, cejas al 
pelo, ojos id., nariz abultada, cara 
ancha, boca regular, color bueno: 
vestía pantalón de tela, chaqueta y 
chaleco de la misma clase, camisa de 
lienzo, gorra de paño castaño, y cal-
saba botas; en su consecuencia, en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de la au
toridad, procedan á la busca del refe
rido mozo, poniéndolo caso de ser ha
bido á disposición de esta Alcaldía, 
para yo hacerlo á la de su padre 
quien asi me lo interesa; advirtiendo 
que el indicado mozo no lleva cédula 
personal. 

Barjas Junio 21 de 1880.—El A l 
calde, José S&ntin. 

Por los Ayuntamientos que á con« 
tinnacion se expresan, se anuncia ha
llarse terminado y expuesto al públi-
cp el repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 

para que los contribuyentes que se 
crean agraviados en sus cuotas, pue
dan reclamar en el término de ocho 
días que se les señala para verificarlo. 

Caetilfalé. 
Joara. 
Páramo del Sil. 

Por los Ayuntamientos que & con
tinuación se expresan se anuncia ha
llarse terminada la rectificación de] 
amillaramiento que ha de servir de 
base para el repartimiento de la con
tribución territorial del año económi
co de 1880-81, y expuesto al público 
en las Secretarias de los mismos por 
término de ocho dias, para que loe 
que se crean agraviados hagan las 
reclaciones que vean convenirles. 

Andanzas. 
Rabanal del Camino. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan, se anuncia ha
llarse terminado y expuesto al públi
co el repartimiento de la contribución 
de consumos y sal, para que los con
tribuyentes que se crean agraviados 
en sus cuotas, puedan reclamar en 
término de ocho dias que se lea sella-
la para verificarlo, 

Caítilfalé. 
Rabanal del Camino. 

JUZGADOS 

Juzgado municipal de Álgadefe. 
Por renuncia del que la desempe

ñaba, se halla vacante la Secretarla 
de este Juzgado, Los aspirantes á ella 
presentarán sus solicitudes en la Se
cretaría del mismo Juzgado en el tér
mino de 15 dias á contar desde la in 
serción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAI de la provincia, acompañando 
á las mismas los documentos preveni
dos en el art. 13 del reglamento de 
10 de Abril de 1871. 

Algadefe 20 de Junio de 1880.—El 
Juez municipal, Adriano Merino. 

AiVÜNCIOS 

Del puerto de Braña (Asturias, concejo 
de Aller) se estraviaron una yegua con su 
cria, pelo negro, estrella en la frente, a l 
zada seis cuartas, y un potro de un año» 
pelo también negro, con estrella en la fren
te. L a persona que sepa su paradero a v i 
sará ú D. Santiago Gutiérrez Solas, veci
no do Llanos. 

MANUAL DE PÓSITOS 
con formularios 

y arrtglado á la legislación vigente 

por D . F E R M I N A B E L L A . 

Un tomo de 220 paginas en 4,° español 
de buena impresión 12 rs. en la imprenta 
y librería de esta BOLHTIN. 

Imprenta da Garzo é hijoa. 


